
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00285 
PROCESO: U.M.H. (L.S.P.). 
 

Se abstiene el Despacho de considerar la solicitud de liquidación de 
sociedad patrimonial (archivo No.1 cuaderno L.S.P.), puesto que a la luz de lo 
regulado en el artículo 6º de la ley 54 de 1990 (modificado por el artículo 4º de la 
Ley 979 de 2005) en armonía con el artículo 487 del C. G. del Proceso, la sociedad 
patrimonial debe liquidarse dentro del proceso de sucesión de la compañera 
permanente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 71 

 

Hoy 6 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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